
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS aSULUCION N* 9S.Ladod. 1:79 

  

DR. JUAS CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE DE COMPANIAS UE QLITO 

CONSIDERANDO 1 

OUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de cambio de lJdenominación de TRANS- 
POSTS PUEMBO C.A. por la de TRANSPORTES —PUEMBO TRAPUCA 

Coño. aumento «e capital y reforma de estatutos otorgada 
ante el Hotario Cuarto del cantón Quito, el 29 de enero 

de 1995 juntamente con la solicitud de su aprobación; 

uz se ha cumplido con «el trámite establecido en el 
segundo 1nciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sin que 
Se haya orese=ntado en este Despacho onesición al mencionado 

acto jurícico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, 

ha emitido informe favorable para la aprobación solicitaca; 

LA ejercicio de sus atribuciones; 

RESUGELVSOS: 

ARTICULO — PRIMERO. APROBAR «ei cambio de denominación de 
TRANSPOXTES PUEMBO C.A. por la ae TRANSPORTES PULMBO TRAPUCA 

Coño, 281 aumento de capital y la reforma de estatutos, en 
los términos constantes en la referián escritura. 

ARTICULO CEGUNDO. + DISPONER que los fiotarios Cuarto y Quinto 

tomen nota al margen de las natrices, de la escritura pública 

que se aprueba y de la constitución, en su orden del conteni- 
do de la presente fKesolución, y sienten en las copias las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción a) margen de la constitución, 

y Siente en las copías las razones de cumplimiento de lo 

dispuesto en este articulo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno ae Jos periódicos 
de mayor circulación en Quita. 

COMUNIQUES E. DADA y firmada en Quito, , 

Du 
Juan Carlos A 

     
    Dr 
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RESOLUCION N% 95,1.1,1. 07602 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA Go. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimno- 

nios de la escritura pública de cambio de denominación 
de TRANSPORTES PUEABO C.A. por la áe TRANSPORTES PUEMBO 

TRAPUCA C.A., otorgada anto el Jotario Cuarto del cantón 

Quito el 20 de onero de 1995, juntamente con la solicitud 
de 34 aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico úie Compañías y de Valo- 
res, ha emitido informe favorable para que se proceda 

al trámite para la =ventual oposición de terceros señala- 
da en la ley; 

3N ejercicio de sus atribuciones: 

0 RESUECGVE: 

| ARTICULO UNICO.- DISPONZR que se publique por tres días 
cons=cutivos, on uno de los »eriódicos de mayor circula- 

ción en Muito un extracto de la referida escritura de 

camvio Je denominación de TRAISPORTES PUFMBO C.A. por 

- la de “UANSPORTES  —PUEMBO TRAPUCA C.A., advirtiendo 

ome de no poresentatse onosición ante uno de los Juec=s 

de lo Civil del domicilio principal de la Compañía dentro 
de los seis días posteriores a la última cublicación 
del uwisme, y de no coosunicar 21 Juez la oposición a 

esta “uberintendencia dentro de los tres días vosteriores 

al fenecimiento de 2es* tfírmino, se procederá a la aoroba- 

ción rial mencionado acto inrídico. Un ej=molar “de cala 
una de las puolicacionos se entrogará a este Despacho. 

TOMUNIOUESE.- DADA y firmada en Guito, a 

  

   ! HD, 

Juan Carlos AylKkal So.     
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